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Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE II.PP. 
MEDELLÍN 
ZONA SUR 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
ASUNTO:    EMBARGO 
DEMANDANTE:  ARRENDAMIENTOS ROGELIO ACOSTA S.A.S NIT. 

901232443-3.  
DEMANDADA:  MARLENY DEL SOCORRO QUICENO QUICENO.  

C.C. 21.479.308 
RADICADO:   053604000300120200069900 
 
Respetados señores, 
 
Me permito comunicarles que dentro del proceso de la referencia, este 
Despacho judicial mediante auto de la fecha ordenó el EMBARGO de los 
derechos que posee la demandada de la referencia sobre el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 001-802759. 
 
Cualquier respuesta dirigida con respecto al presente proceso, deberá ser 
enviada a través de correo electrónico a la dirección 
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Sírvase proceder de conformidad y remitirnos el certificado de libertad. 
 
Cordialmente, 
 
 

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Dirección: Carrera 52 # 51 – 40  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42 
  Código: F-ITA-G-01  Versión: 02 
 

ALEXANDRA M. GUERRA MESA 
Secretaria 

 
 

FIRMADO POR: 
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